Santa Fe, 6 de mayo de 2009.

Sr. Presidente

Presente

De nuestra consideración:

                 

                     Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted y por su intermedio a los integrantes de la Sub-Comisión de Natación, para invitarlos a participar del torneo para nadadores promocionales y federados, denominado “Banco Provincia”, que realizaremos en las instalaciones de nuestro Club, sito en Alberdi 351 de la ciudad de Santa Fe, el día 16 de mayo 2009,  el mismo se desarrollará en PISCINA DE 25 MTS.
                                           Adjuntamos programa de pruebas, el reglamento del mismo.
                                           Sin otro particular y descontando desde ya la participación de la Institución que Ud. Preside, se despiden muy atte.

REGLAMENTO TORNEO CLUB BANCO PROVINCIA
1. El Club Banco Provincia de Santa Fe organiza un Torneo para nadadores con Licencia Promocional y Federado, que pertenezcan a Instituciones afiliadas a la FESANA, a Federaciones de otros países afiliadas a la F.I.N.A. y a otras instituciones especialmente invitadas. 

2. El Torneo será fiscalizado por FESANA y llevará el nombre de “Banco Provincia”. 

3. Se llevará a cabo en las instalaciones del Club de calle Alberdi 351 de la Ciudad de Santa Fe, el  Sábado 16 de mayo. No habrá límites de inscripción en las pruebas. En las pruebas para Federados los nadadores correrán juntos pero clasificarán por separado. 

4. Las inscripciones deberán contener: NUMERO DE PRUEBA EN LA QUE SE INSCRIBE, APELLIDO Y NOMBRE DEL NADADOR, CATEGORÍA Y LICENCIA Y MEJOR TIEMPO REGISTRADO.

5. Las inscripciones se recibirán por escrito en FE.SA.NA. (1° de Mayo 1637 – Santa Fe - 3000), por fax (0342) 4598826,  o al e-mail fesana@arnetbiz.com.ar venciendo indefectiblemente el día 13 de mayo a las 20:00 hs. 
6. Las ratificaciones se realizarán solamente por exclusión  y se recibirán hasta el viernes 13 a las 20:00 hs en el tel/fax N° 0342-4598826 o e-mail fesana@arnetbiz.com.ar
7. Todas las instituciones deberán enviar junto con las inscripciones obligatoriamente la integración de la delegación donde informarán: Apellido y Nombre completo, D.N.I., Fecha de Nacimiento y Número de licencia de todos los nadadores participantes.
8. El costo de las inscripciones será de $ 10.00.- (pesos diez) por nadador independientemente de la cantidad de pruebas en las que participe
9. Cada Institución deberá estar representado por un DELEGADO mayor de edad, que se acreditará en la planilla de integración de la Delegación y será la única persona con derecho a efectuar reclamos ante el árbitro general.

10. La PLANILLA DE INTEGRACIÓN DE LA DELEGACIÓN deberá contener: APELLIDO Y NOMBRE y N° DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD de todos los integrantes de la delegación, FECHA DE NACIMIENTO,  CATEGORíA DE LOS NADADORES y LICENCIA.
11. Las RATIFICACIONES se recibirán hasta el día Viernes 15 de mayo hasta las 20:00 hs y serán por EXCLUSIÓN. 
12. Todo nadador una vez ratificado que no se presentare a competir la prueba, no podrá correr ninguna prueba subsiguiente. 

13. Serán premiados los nadadores clasificados en los tres primeros puestos de cada prueba individual en las categorías PROMOCIONALES y Menores. A los Cadetes, Juveniles y  Mayores se les entregará un premio especial y a los Pre-Infantiles A y B se les entregarán recordatorios por su participación en el torneo.
14. Se premiará a la mejor marca técnica femenina y masculina.
15. Toda situación no prevista en este reglamento será resuelta por el Arbitro General, cuya decisión se considerará inapelable.








